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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO:  ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: CLARA INÉS GARCÍA MONTAÑO   

ACCIONADO:  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – DIRECCIÓN EJECUTIVA  

25-843-31-03-001-2023-00078-00 

 

Ingresa al despacho el asunto indicado en la referencia procedente del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil - Familia, surtido el 

trámite de segunda instancia.  

 

Por lo anterior, el juzgado,   

 

D I S P O N E: 

 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ  

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7448351e8ad04837ce1f0a1e63f0ca96f08239a926af6681be690e177efd797d

Documento generado en 01/06/2023 04:49:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

ASUNTO:  SOLICITUD  

PETICIONARIO: DANILO ANTONIO ARDILA RAMÍREZ  

 

1. El contenido del oficio que antecede, procedente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ubaté, se pone en conocimiento del peticionario para que, 

de contar con la información allí requerida, la suministre para continuar las 

diligencias tendientes a obtener copia de la providencia señalada en la solicitud.  

 

2. Solicitar al Juzgado Promiscuo de Familia de la localidad, certifique si en esa 

oficina judicial se tramitó proceso de sucesión de AGUEDITA GALEANO y 

LAUREANO PARRA. En caso afirmativo se informe el estado actual del proceso.  

 

3. Infórmense al peticionario, las diligencias adelantadas por el juzgado tendientes 

a emitir respuesta de fondo a su petición.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ 
 

 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez



Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO        :  ORDINARIO LABORAL  

REFERENCIA   :  25-843-31-03-001-2005-00054-00 

ACCIÓN      :  EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 

DEMANDANTE :  MIGUEL ANTONIO GONZÁLEZ   

DEMANDADO   :  JOSELÍN REYES PEÑA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

DISPONE:  

 

Solicítesele al Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca, que el en término de 

cinco (5) días, contados a partir del recibido de la respectiva comunicación, se 

sirva informar a este despacho y con destino al proceso en referencia, los datos 

de contactos del secuestre JOSÉ DE JESUS PÁEZ ARIZA. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
ANA MARÍA ROCA CUESTA  

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fea17c44d1bd25c5d0d66af94c4baa3a171616084927c3cfd4dbee2c60825514
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

Ubaté (Cundinamarca), primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: ORDINARIO – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE: OMAIRA GUERRERO Y OTROS  

DEMANDADO: JULIÁN ALBERTO CASTRO Y OTROS  

25-843-31-03-001-2017-00115-00 

 

1. El despacho comisorio No. 019-2022, correspondiente a la práctica del secuestro del 

vehículo de placa SNH 470, se agrega al expediente y su diligenciamiento se pone en 

conocimiento de las partes.  

 

2. Requerir a la secuestre EILEN MAYERLY CONGO SANTANDER, para que presente 

informe de administración con relación al vehículo cautelado y en adelante los siga 

presentando en forma oportuna.  

 

3. Las diligencias procedentes del Juzgado Civil Municipal de Ubaté, se tienen por 

agregadas al expediente, destacándose que este despacho judicial no remitió a esa oficina 

el despacho comisorio que allí se alude, ya que el mismo se libró con destino a la 

Inspección Municipal de Policía de la localidad.  

 

4. Las diligencias procedentes de la Inspección Primera Municipal de Policía de la 

localidad, se agregan al expediente, destacándose que el despacho comisorio al que 

aluden las mismas, fue diligenciado por la Inspección Segunda Municipal de Policía.  

 

5. Del avalúo del vehículo cautelado, identificado con placa SNH 470, se corre traslado 

a las partes, por el término de diez (10) días.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

(firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ  

(4)  



Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: ORDINARIO – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

                      EJECUCIÓN DEL ACREEDOR HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: OMAIRA GUERRERO Y OTROS  

DEMANDADO: JULIÁN ALBERTO CASTRO Y OTROS  

25-843-31-03-001-2017-00115-00 

 

Por secretaría, córrase traslado de la liquidación del crédito, presentada por el 

extremo ejecutante, en la forma y por el término previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso.    

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

(firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ  

(4)  

 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: ORDINARIO – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

          EJECUCIÓN DEL ACREEDOR HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: OMAIRA GUERRERO Y OTROS  

DEMANDADO: JULIÁN ALBERTO CASTRO Y OTROS  

25-843-31-03-001-2017-00115-00 

 

Solicítese a la Agencia Catastral de Cundinamarca, la expedición, a costa de la parte 

interesada, de certificación sobre el avalúo catastral del inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria número 172 26854, denominado Lote, ubicado en la vereda 

Tausa del municipio de Tausa. Líbrese oficio anexando copia del certificado de 

libertad y tradición respectivo, en el que se indica el número catastral del bien.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ  

(4)  

 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil

Ubaté - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: ORDINARIO – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE: OMAIRA GUERRERO Y OTROS  

DEMANDADO: JULIÁN ALBERTO CASTRO Y OTROS  

25-843-31-03-001-2017-00115-00 

 

Remítase al vocero judicial del extremo demandante, el link del proceso, conforme a 

lo solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ  

(4)  

 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO           :   ORDINARIO LABORAL  

REFERENCIA   :   25-843-31-03-001-2021-00142-00 

DEMANDANTE:  ANA MIREYA AHUMADA RINCÓN Y OTROS 

DEMANDADA  :   ISAÍAS BELLO VELÁZQUEZ Y OTRA 

                                   

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con escrito del vocero judicial de 

la parte actora mediante el cual solicita se reprograme la audiencia de que trata el 

artículo 85A del CPTSS el cual fue modificado por el artículo 37-A de la Ley 712 de 

2001, atendiendo a que la fecha señalada contraviene la norma en alusión.  

 

Por ser procedente la anterior solicitud, a ella se accederá.  

 

En tal virtud el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

SEÑALAR la hora de las 3:00 pm del día cuatro (4) de julio de 2023, para que 

tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el canon 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firmado electrónicamente) 

ANA MARÍA ROCA CUESTA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:jcctoubate@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil

Ubaté - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a46852b7e2a408033bdacd16c1ee1223096823136af632c6b484936cc8fff63

Documento generado en 01/06/2023 03:52:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


